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Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 
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Demanda, Ordena Notificar 
Eintegra Contradictorio Por 
Pasiva 
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Sa

02/02/2024 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
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S.A.S.

02/02/2024 Auto Decide - Avoca 
Conocimiento -Admite 
Demanda, Ordena Notificar 
E Integra Contradictorio 
Por Pasiva

05045310500220240001700 Ordinario Tomas Alejandro Chica 
Manchego

Colfondos S.A. 
Pensiones Y Cesantias, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

02/02/2024 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo

05045310500220240002600 Ordinario Yen Cecilia Gomez 
Palacios

La Equidad Seguros 
Generales O.C.

02/02/2024 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

En la fecha lunes, 5 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.REQUIERE APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 
DEMANDANTE 
 
Visto el memorial allegado por la parte demandante, a través de correo 
electrónico del 29 de enero del 2024, y previo decidir sobre la admisión de la 
presente demanda, SE REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DE LA 
PARTE DEMANDANTE, para que en el término de cinco (05) días hábiles 
siguientes a la notificación de esta providencia por estados, allegue al Despacho 
la constancia del ENVÍO SIMULTÁNEO de la subsanación de la demanda y 
sus anexos a la demandada INVERAGRO LA ACACÍA S.A.S. a la dirección 
de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado 
de existencia y representación legal actualizado de la citada sociedad, de 
conformidad con el inciso 5° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022.  
 
Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 
deben ser remitidos a la dirección de notificaciones de la demandada, de manera 
SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo exigido por 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en aras de que sea posible para el Juzgado 
evidenciar la documentación remitida, esto so pena de rechazo de la demanda. 
 
 
Link expediente digital: 05045310500220230060600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 
 
 

  
    
 
 
 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°162 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALEXANDER MOSQUERA PALACIOS 
DEMANDADO INVERAGRO LA ACACÍA S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00606-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN A DEMANDA-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE PREVIO 
ESTUDIO DE SUBSANACIÓN A DEMANDA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 5 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 
a.m. 
 

 
 
 

_____________ 
Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78325b11f871df88cc3ff9b50230f725cdab7061f5256ae30a6b996beca35958

Documento generado en 02/02/2024 08:09:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 161/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  LUIS ALBERTO FLÓREZ 
DEMANDADOS CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL COMUNITARIO  INTEGRAR –
MINISTERIO DEL DEPORTE 

RADICADO 05045-31-05-002-2024-00021-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 22 de enero de 2024 a las 
09:55 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en los 
artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 
05 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 
estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presentan las mismas en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aclarar las pretensiones del escrito de demanda, por 
cuanto de la lectura de las mismas, se avizora que cada una va dirigida solo contra la 
demandada CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
COMUNITARIO INTEGRAR, sin indicarse cuáles van dirigidas contra el MINISTERIO 
DEL DEPORTE.  
 
SEGUNDO: Deberá aportar poder debidamente otorgado, por cuanto en los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial, deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2023. 
Igualmente, deberá indicarse las pretensiones de la demanda, ya que de conformidad con el 
artículo 74 del Código General del Proceso, en este tipo de poderes los asuntos deben estar 
determinados y claramente identificados.  
 
TERCERO: Conforme con lo anterior, igualmente deberá adecuar el poder anexado, por 
cuanto solo se otorga poder para impetrar demanda ordinaria laboral en contra de la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO 
INTEGRAR, sin embargo, en el escrito de demandada también se indica que va dirigida en 
contra del MINISTERIO DEL DEPORTE por solidaridad.  
 
CUARTO: De conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, deberá aportar certificado de existencia y representación legal 
actualizado de la demandada CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
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COMUNITARIO INTEGRAR, por cuanto el aportado tiene fecha de expedición del 17 de 
abril de 2023, siendo necesario contar con los datos actualizados de notificaciones judiciales 
y representante legal.  
 
QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 
Link expediente digital: 05045310500220240002100 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beb51f533767ea86e86bc507c5470cdb7f000e97df471f6864565c4d6d012ffb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 088/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  LUIS ALBERTO MOSQUERA RAYO 

DEMANDADO C.I. UNIBAN S.A 

RADICADO  05045-31-05-002-2024-00028-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR E 
INTEGRA CONTRADICTORIO POR PASIVA 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda y 
sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de la demandada C.I. 
UNIBAN S.A.; y que, además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. 
del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LUIS ALBERTO MOSQUERA RAYO, 
en contra de C.I. UNIBAN S.A.  
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
C.I. UNIBAN S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 
6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico 
para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad 
demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal 
de este auto conforme a la citada norma, para que de réplica al libelo de la demanda 
por intermedio de apoderado judicial. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas por  
la parte demandante, se encuentra que se condene a la demandada, a la emisión del 
título pensional, dentro del tiempo comprendido entre el 06 de abril del año 1981 
hasta el 30 de octubre del año 1986, y que de conformidad con lo expresado en los 
hechos de la demanda y  de las pruebas anexadas, se desprende que el demandante se 



 

encuentra vinculado a la AFP PORVENIR S.A, resulta claro que, para emitir 
pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo condenatorio, 
la entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, esta Agencia 
Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR 
PASIVA CON LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  
 
Se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que NOTIFÍQUE el 
contenido del presente auto al Representante Legal de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. así como copia de la demanda y sus anexos, a través del canal 
digital para notificaciones judiciales dispuesta en el certificado de existencia y 
representación legal actualizado de la sociedad, del cual deberá APORTAR LA 
CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha información. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) 
días de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial 

 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.569.634 y portador de la Tarjeta 
Profesional N° 172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 
Link expediente digital:  05045310500220240002800 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: L.T.B 
 
 



 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 5 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 
a.m. 
 

 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f6aafd380ab1bb1112d9af8b7b2007b5f938caeabc23c3e390df9777c1bfabd

Documento generado en 02/02/2024 08:09:10 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 165/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  MARELBI SALINAS BRAVO 
DEMANDADO REDITOS EMPRESARIALES S.A  
RADICADO 05045-31-05-002-2024-00030-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 24 de enero de 2024 a las 
03:01 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en los 
artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 
05 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 
estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presentan las mismas en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 12 y el numeral 6 del artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aclarar la pretensión número “4”, en 
la cual solicita se condene a la demandada, pagar los dominicales en los cuales se encontraba 
la demandante disponible, sin embargo, no especifica los días adeudados ni el monto de los 
mismos.   
 
SEGUNDO: Deberá aportar de manera digital y legible, visible a folio 105, toda vez que, 
fue relacionado en el acápite de PRUEBAS, pero la prueba no es visible y no puede 
avizorarse su contenido; esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SO PENA DE TENERLO 
POR NO APORTADO. 
 
TERCERO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 
Link expediente digital: 05045310500220240002600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 
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___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 089/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  ROMAN LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO BANANERAS ARISTIZABAL S.A.S. 

RADICADO  05045-31-05-002-2024-00033-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

COMPETENCIA- ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN 
AVOCA CONOCIMIENTO -ADMITE DEMANDA, 
ORDENA NOTIFICAR E INTEGRA 
CONTRADICTORIO POR PASIVA 

 
                En el proceso de la referencia, procede el Despacho a emitir las siguientes decisiones: 

 
1- AVOCA CONOCIMIENTO  
 
En el asunto de la referencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 16 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral de conformidad 
con el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 
considerando lo dispuesto por el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE TURBO, en decisión del 24 de enero del 2024 y recibido por reparto 
en este Despacho el 25 de enero hogaño, Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente 
proceso ordinario laboral de Primera instancia. 
 
2- ADMITE DEMANDA, ORDENA NOTIFICAR E INTEGRA 

CONTRADICTORIO POR PASIVA  
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda y 
sus anexos a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de BANANERAS 
ARISTIZABAL S.A.S.; y que, además, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 
ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 



 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ROMAN LOPEZ LOPEZ en contra de 
BANANERAS ARISTIZABAL S.A.S. 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
BANANERAS ARISTIZABAL S.A.S.., o quien haga sus veces, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele 
saber a la sociedad demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para que de réplica al 
libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que entre las pretensiones principales incoadas por  
la parte demandante, se encuentra que se condene a la demandada, a la emisión del 
título pensional, dentro del tiempo comprendido entre el 6 de febrero del año 1988 
hasta el 30 de junio del año 1995, y que de conformidad con lo expresado en los 
hechos de la demanda y  de las pruebas anexadas, se desprende que el demandante 
se encuentra vinculado a COLFONDOS, resulta claro que, para emitir 
pronunciamiento de fondo, se requiere la presencia de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS, toda vez que, en el evento en que se profiera un fallo 
condenatorio, la entidad en mención resultaría afectada con la decisión. Así las cosas, 
esta Agencia Judicial de oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO 
POR PASIVA CON COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS.  
 
Se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que NOTIFÍQUE el 
contenido del presente auto al Representante Legal de COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS, así como copia de la demanda y sus anexos, a través 
del canal digital para notificaciones judiciales dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad, del cual deberá 
APORTAR LA CORRESPONDIENTE COPIA para verificar dicha información. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) 
días de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.569.634 y portador de la Tarjeta 



 

Profesional N° 172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 
Link expediente digital:  05045310500220240003300 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: L.T.B 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 13 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 5 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 
a.m. 
 

 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 160/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  TOMÁS ALEJANDRO CHICA MANCHEGO  
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  y SOCIEDAD 
ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2024-00017-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO  

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 18 de enero de 2024 a las 
09:43 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en los 
artículos 25, 28 y 33 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 
05 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 
estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presentan las mismas en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: De conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aclarar las partes contra las cuales se dirige la 
demanda, toda vez que, en el acápite de identificación de las partes señala que va dirigida en 
contra de PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A., sin embargo, en las pretensiones 
peticiona condenas en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 7 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, deberá corregir el hecho DÉCIMO SÉPTIMO de la 
demanda, por cuanto el contenido es el mismo del hecho denominado DÉCIMO SEXTO.  
 
TERCERO: De conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, deberá aportar el certificado de existencia y representación 
legal de PORVENIR S.A., por cuanto el aportado con el escrito de demanda se encuentra 
incompleto.  
 
CUARTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 
Link expediente: 05045310500220240001700 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 163/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  YEN CECILIA GÓMEZ PALACIO 
DEMANDADOS LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO  
RADICADO 05045-31-05-002-2024-00026-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 23 de enero de 2024 a las 
03:45 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en los 
artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 
05 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 
estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presentan las mismas en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá adecuar la prueba documental “Copia de historias clínicas”, separando 
de manera clara, individualizada y numerada los documentos, de conformidad con lo reglado 
en el numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
por cuanto no indica los extremos temporales que se aportan, entidad que la expide, o 
cualquier dato que permita identificar las pruebas, por lo que se requiere su individualización 
por lo extenso de los documentos aportados y tener certeza que se está aportando los 
indicados en el acápite de pruebas. 
 
SEGUNDO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 
Link expediente digital: 05045310500220240002600 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

013 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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